
 

                             Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho”  
 

 

 
COMUNICADO 

 

La Oficina Ejecutiva de Gestión de Recursos Humanos del Hospital Nacional Cayetano Heredia, comunica a los postulantes de la 

CONVOCATORIA CAS N° 005- 2024-HNCH y al público en general lo siguiente: 

 

Que, vencido el plazo de suscripción del contrato, sin que la persona declarada como ganadora del Proceso de Selección CAS N° 

005-2024-HNCH, no ha suscrito contrato dentro del plazo establecido, las Bases de la presente señalan en su quinto párrafo del 

Numeral XI lo siguiente: “Si vencido el plazo de suscripción del contrato administrativo de servicio, la persona seleccionada no 

suscribe por motivos personales o de fuerza mayor, se declarará seleccionada al (accesitario 1) persona que ocupó el segundo 

lugar en el orden de mérito (puntaje aprobatorio) del proceso de selección, para que proceda a la suscripción del respectivo 

contrato. De no suscribirse el contrato por las consideraciones antes señaladas, la entidad podrá seleccionar al (accesitario 2) 

persona que ocupó el tercer lugar en el orden de mérito inmediato y así sucesivamente, o declarar desierto el proceso, situación 

que deberá ser comunicada al área usuaria solicitante.  

En ese sentido, no habiéndose presentado el referido ganador, corresponde se convoque al accesitario según orden de prelación 

presentarse en el lapso de 24 horas (a partir de la presente publicación)en la Oficina Ejecutiva de Gestión de Recursos Humanos 

del Hospital Nacional Cayetano Heredia:  

 

 

 

 

San Martin de Porres, 03 de setiembre de 2024 

 

 
Oficina Ejecutiva de Gestión de Recursos Humanos 

Hospital Nacional Cayetano Heredia 


